
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2021-00116-00. 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: IVETTE BEATRIZ PINEDO PABÓN 

EJECUTADO: EBERT EDUARDO DÍAZ OLAYA 

Riohacha, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Vista la solicitud de medida cautelar elevada por el apoderado de la 

ejecutante, por ser procedente y actuando conforme a lo establecido en los 

artículos 593, 594 y 599 del Código General del Proceso, esta Agencia Judicial, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETESE el embargo de lo que exceda a la quinta parte del salario 

mínimo legal mensual que devenga el ejecutado EBERT EDUARDO DÍAZ OLAYA 

identificado con cédula de ciudadanía N° 84.085.041, como funcionario del 

Instituto de Transito de Riohacha INSTRAMD. Ofíciese al tesorero y/o pagador de 

dicha entidad.  

 

SEGUNDO: LIMÍTESE el embargo a la suma de $339.558.684, correspondiente a 

la liquidación del crédito aprobada mediante auto de fecha 16 de enero de 

2024. 

TERCERO: LÍBRENSE las comunicaciones pertinentes, con las advertencias de 

rigor 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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